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MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18313 ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se con
voca una vacante en el aeropuerto de Melilla, de 
nivel Licencia, para su provisión entre funciona
rios del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea.

Ilmos. Sres.: Existiendo una vacante en el aeropuerto de 
Melilla, de nivel Licencia, cuya provisión debe realizarse entre 
funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos' 32, 33 y 34 del 
Reglamento del Cuerpo Especial de Controladores de la Circu
lación Aérea, aprobado por Real Decreto 2434/1977, de 23 de 
septiembre, ha dispuesto:

Primero.—Anunciar la vacante en el citado aeropuerto de 
Melilla para que pueda ser solicitada por los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea que 
lo deseen.

Segundo.—El sistema de provisión de la vacante en cuestión 
será el de antigüedad, siguiéndose el orden de preferencia esta
blecido en el artículo 44 del Reglamento citado.

De invocarse el destino previo del cónyuge funcionario en 
activo en la localidad donde radique el puesto vacante habrá 
de justificarse dicho extremo mediante certificación acreditativa 
de la condición expresada, expedida por la dependencia admi
nistrativa de que dependa, aportándose fotocopia autenticada 
del libro de familia.

Tercero.—La vacante podrá ser solicitada por los funcionarios 
del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea 
que se encuentren en situación de Operatividad y con nivel Li
cencia o en posesión de cualquier diploma de perfeccionamiento 
profesional.

Cuarto. Están obligados a solicitar la vacante anunciada los 
excedentes forzosos, supernumerarios, suspensos y excedentes 
voluntarlos que hubieran reingresado al servicio activo en vir
tud de Jo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento del Cuerpo 
y fuese su destino provisional.

Quinto —Las solicitudes, ajustadas al modelo que se adjunta 
como anexo, se dirigirán, dentro del plazo de doce días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre
sente concurso en el "Boletín Oficial del Estado», al Subsecreta
rio del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
se remitirán a la Sección de Coordinación del Personal de Avia
ción Civil, avenios de América, número 25.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello 
de entrada, dentro del plazo, del Registro del Centro, dependen
cia u oficina correspondiente.

Una vez transcurrido el término que se establece para la 
presentación de instancias no se admitirán los desistimientos 
para tomar parte en el concurso.

Sexto.—No se podrá renunciar a la plaza obtenida a través 
de la presente convocatoria.

Séptimo —Será de aplicación a esta convocatoria lo estable
cido en el capitulo V del Reglamento Orgánico del Cuerpo, apro
bado por Real Decreto 2434/1977, de 23 de septiembre.

Octavo.—Contra la presente Urden se podrá interponer re
curso de reposición ante el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones en el plazo de un mes a partir del día si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 30 de julio de 1964 —P. D. (Orden de 27 de diciembre 

de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio Sánchez 
Velayos.

Ilmos. Sres Director general de Servicios y Director general
de Aviación Civil.

ANEXO

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se es
pecifican a continuación:

Apellidos ................................................. nombre ............................
fecha de nacimiento .............................. , número de Registro de
Personal ..................... destino actual ..................... ........................
localidad ................................... domicilio ........................................
diploma de perfeccionamiento profesional que posee ....................
......... ..................... fecha de ingleso en el Cuerpo .....................
periodos de excedencia voluntaria......................................................

Derechos preferentes (l):

□ Residencia previa en la misma localidad del cónyuge 
funcionario en activo.

□ Reingreso con destino provisional procedente de:;
□ Supernumerario.
□ Excedente voluntario.

Excedente forzoso.
□ Suspenso.

Solicita participar para la provisión de la vacante convocada 
por Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones de ..................................... («Boletín Oficial del Estado» de
fecha .....................................).

........................................  a ...... de ........................... de 1984.
Firmado:

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE TRANSPOR
TES, TURISMO Y COMUNICACIONES.

(1) Márquese el recuadro que proceda.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

18314 ACUERDO de 27 de julio de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra- 
ción de Justicia.

De conformidad con lo previsto en la disposición común se
gunda, de las contenidas en el Acuerdo de 21 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 24 de abril), sobre convo
catoria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia, a continuación y como anexo 
se Lacen públicas las listas de opositores admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios.

Quienes se consideren perjudicados podrán formular las re
clamaciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les con
cede el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a! de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los que formulen reclamación pretendiendo ser Incluidos en 
alguno de los turnos restringidos deberán acompañar, en todo 
caso, la documentación justificativa de que reúnen las condi
ciones establecidas en la convocatoria para concurrir precisa
mente por el turno a que optan.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Rodríguez

.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18360 ORDEN de 2 de julio de 1984 por la que se recti
fica la de 26 de marzo de 1984 por la que se aceptó 
propuesta de opositores aprobados en concurso-
oposición a plazas del grupo I, «Matemáticas I» 
(ETS Ingenieros Industriales) en el sentido de que 
don Francisco Carreras Escobar debe figurar en 
tercer lugar y doña Marta García Esnaola en cuar
to lugar.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 26 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril) se aceptó la pro
puesta de opositores aprobados en el concurso-oposición a pla
zas de grupo I, «Matemáticas I» Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, hoy titulares, en la que figuraba en cuarto lugar 
don Francisco Carreras Escobar, de acuerdo con el acta corres
pondiente a la propuesta formulada por el Tribunal.

Como quiera que el señor Carreras Escobar elevó escrito en 
11 de mayo, alegando existir error en la propuesta y recla
mando para sí el tercer lugar, a tenor de la puntuación obte- 
nida, se trasladó dicha reclamación al Tribunal correspondien
te que, en efecto, envía la oportuna rectificación haciendo 
constar que se trata de un simple error aritmético en el cálcu
lo de las puntuaciones y de transcripción, que queda debida
mente subsanado.

Este Ministerio, de acuerdo con la rectificación hecha por el 
Tribunal y conforme a lo previsto en el artículo 111 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ha dispuesto rectificar, asi
mismo, la Orden ministerial de 26 de marzo de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado* de 14 de abril) en el sentido de que don 
Francisco Carreras Escobar debe figurar en tercer lugar y 
doña Marta García Esnaola, en cuarto lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

18361 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar la oposición para cubrir plazas 
de Colaboradores científicos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, por la que se cita 
a los opositores admitidos y se hace público el 
resultado del sorteo para la actuación de los mis
mos.

El Tribunal que ha de juzgar la oposición convocada por 
Resolución del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
de fecha 6 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado* de 
4 de febrero) para cubrir cinco plazas al turno libre y cuatro 
plazas al tumo restringido (Instituto de Plásticos y Caucho, 
una plaza al turno libre; Instituto de Química Orgánica Ge
neral, una plaza al tumo libre; Instituto de Química-Física 
«Rocasolano», una plaza al tumo libre; Instituto de Química 
Médica, una plaza al turno libre; Instituto de Química Bior- 
gánica de Barcelona, una plaza ai tumo libre y una plaza al 
turno restringido; Instituto de Productos Naturales Orgánicos 
de La Laguna, dos plazas al tumo restringido, y Centro Na
cional de Investigaciones Metalúrgicas, una plaza al turno res
tringido), convocadas concretamente a las codificaciones: 2301, 
«Química Analítica»; 2302, «Bioquímica»; 2303, «Química Inor
gánica»; 2304, «Química Macromolecular»; 2308, «Química Or
gánica», y 2307, «Química Física», una vez constituido y de 
acuerdo con la convocatoria toma los siguientes acuerdos:

Primero.—Convocar a los opositores admitidos para las die
ciséis horas del día 10 de septiembre de 1984 en los locales del 
edificio del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, sito 
en la calle Juan de la Cierva, número 3, Madrid (sala de co
loquios del Centro Nacional de Química Orgánica), para su 
presentación y entrega de documentos.

Segundo.—Convocar asimismo a los opositores admitidos para 
las once hora9 del día 1 de octubre de 1984, en los locales ci
tados anteriormente, para la realización del primer ejercicio.

Tercero.—Hacer público el resultado del sorteo del orden 
de actuación de los opositores, que ha recaído en doña María

Amelia Linares Dos Santos, número 48 de la lista definitiva 
de admitidos, para el tumo libre, como primer actuante, y en 
don Horacio Mansilla Vázquez, número 1 de la lista definitiva 
de admitidos, para el turno restringido, igualmente como pri
mer actuante al finalizar el último del tumo libre.

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Presidente, Roberto Martí
nez Utrilla.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

18362 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
julio de 1984, del Tribunal calificador número 1 
de las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Agentes de la Administración de Justicia, de la 
Audiencia Territorial de Granada, por la que se 
hace público el resultado del sorteo y el calen
dario de las diversas convocatorias.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 196, de 
fecha 16 de agosto de 1984, páginas 23751 y 23752, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el acuerdo segundo, donde dice: «... correspondiendo en 
el turno restringido (Ley 70/1978) el número 1 al opositor don 
Francisco José Fernández López, y el número a la opositora 
doña Dolores Caro García, ...», debe decir: «... correspondiendo 
en el turno restringido (Ley 70/1978) el número 1 al opositor 
don Francisco José Fernández López, y el número 22 a la opo
sitora doña Dolores Caro García, ...».

18363 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
julio de 1984, del Tribunal calificador número 1, 
de los designados para actuar en la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, en las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia, por la que se hace público el resultado 
del sorteo.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 195, de 
fecha 15 de agosto de 1984, página 23699, columna segunda, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el resultado del sorteo, tumo restringido, donde dice: 
«Ultimo opositor: Don Jaime Vivólas Navarro», debe decir: «Ul
timo opositor: Don Jaume Vivólas Navarro».

18314
(Conclusión.)

ACUERDO de 27 de julio de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia. (Conclusión.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común se
gunda, de las contenidas en el Acuerdo da 21 de marzo de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 24 do abril), sobre convo
catoria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia, a continuación y como anexo 
se hacen públicas las listas de opositores admitidos y excluidos 
a la práctica de los ejercicios.

Quienes se consideren perjudicados podrán formular las re
clamaciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les con
cede el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a! de 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los que formulen reclamación pretendiendo ser incluidos en 
alguno de los turnos restringidos deberán acompañar, en todo 
caso, la documentación justificativa de que reúnen las condi
ciones establecidas en la convocatoria para concurrir precisa
mente por el turno a que optan.

Madrid, 27 de julio de 1984.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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18364 CORRECCION de errores del Acuerdo de 26 de 
julio de 1984, del Consejo General del Poder Judi
cial, por el que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Secretarios de Administra
ción de Justicia.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Acuerdo, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 191, de 10 de agosto de 1984, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 23258, Anexo II, donde dice: «Está exento de 
realizar el primero y segundo ejercicios de las pruebas», debe 
decir: «Está exento de realizar el primer ejercicio de las pruebas».


